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Hoja de Información del Delegado Parroquial 
XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos 

10 de octubre de 2021-31 de octubre de 2023 
 
Le agradecemos que haya respondido al llamado del Santo Padre y a la invitación de su párroco 
de servir a la Iglesia y su parroquia como delegado de la XVI Asamblea General Ordinaria de la 
Sínodo de los obispos. Como puede ver en este título, anteriormente ha habido 15 Asambleas 
del Sínodo de los Obispos desde que el Papa San Pablo VI estableció el proceso del sínodo al 
concluir el Concilio Vaticano II. Lo hizo para ampliar la consulta que el Santo Padre y la Santa 
Sede reciben sobre temas específicos. Otros extraordinarios o específicos sínodos también se han 
realizado a petición del Papa. 
 
Esta XVI AGOSO discutirá finalmente la naturaleza sinodal de la Iglesia. Arraigado en el 
concepto del sensus fidelium, el “sentido de los fieles” entre los miembros de la Iglesia, el Papa 
Francisco quiere ampliar aún más la consulta para la AGOSO invitando a los fieles a lo largo de 
la palabra para escuchar la voz del Espíritu Santo en su experiencia de la Iglesia.  Al mismo 
tiempo, espera que esta consulta mundial "forme" a las personas en el proceso sinodal “dar voz 
a todos los fieles” y aumentar su participación en la vida de la Iglesia, profundizando su 
comunión con la Iglesia y ayudándoles a vivir la misión de la Iglesia. 
 
¿Qué es un sínodo? En pocas palabras, sínodo es una palabra elegante para referirse a una 
reunión. Sin embargo, enfatiza la necesidad de una participación activa en lugar de una simple 
recepción pasiva de información. Hablando y escuchando, los participantes están invitados a 
compartir sus historias y juntos descubrir el movimiento del Espíritu Santo en medio de ellos. 
El Espíritu Santo tiene el poder de revelar lo que nos lleva a la santidad y lo que sigue siendo un 
obstáculo para la santidad, ambos necesitan ser conocidos. 
 
¿Cuál es el objetivo del sínodo? Como se indicó anteriormente, el objetivo principal es ayudar 
a la Iglesia a volverse más sinodal. Nuestro mundo moderno ofrece innumerables formas para 
que las personas se comuniquen, pero al mismo tiempo, requiere nuevas formas de proclamar 
el Evangelio: la Buena Nueva que Dios en Jesús se encarnó, sufrió, murió y resucitó de entre los 
muertos para dar sentido a nuestras vidas y a la esperanza de la vida eterna. ¿Cómo estamos 



2 
 

como miembros y cómo está haciendo la Iglesia Universal esa proclamación? ¿Qué debe suceder 
para difundir la Buenas Nueva en el mundo de hoy? 
 
¿Cuál es el papel del delegado parroquial? Esto es lo que más le interesa comprender. El papel 
de los delegados parroquiales tiene varios componentes. Lo más importante es que usted está 
llamado a ser los “oídos” de la Iglesia en este proceso a nivel local. Escuchando lo que sus 
compañeros feligreses comparten de su experiencia de la Iglesia, su camino en la fe y sus 
esperanzas por lo que la Iglesia puede ser. Al mismo tiempo, está llamado a ser un líder del 
proceso. Al reunir partes del grupo parroquial y facilitar una reunión o una serie de reuniones, 
les brindará la oportunidad de compartir sus experiencias y de ese modo revelar la "dirección" 
del Espíritu Santo en este proceso. Usted NO es responsable de responder las preguntas de las 
personas. Sin embargo, servirá como reportero, tomará notas de lo que escucha y se reunirá con 
sus compañeros delegados en la parroquia para hacer un informe parroquial de lo que se 
escuchó colectivamente en las reuniones realizadas en su parroquia. Durante la primera semana 
de diciembre, se solicitará a los delegados a ingresar sus hallazgos en un informe en línea (este 
informe se le proporcionará en una fecha posterior).  
 
En enero, los delegados recibirán una copia del informe diocesano recopilado de todos los 
informes recibidos. Se invitará a los delegados parroquiales a reunirse con los demás delegados 
en su decanato (región de la diócesis) para proporcionar comentarios, afirmaciones y críticas, al 
decano sobre qué tan bien el informe diocesano transmite lo que escucharon localmente. 
 
El compromiso de los delegados en esta fase va desde hoy hasta la reunión de decanato en 
febrero. Los delegados se mantendrán actualizados sobre lo que sucede a medida que continúa 
el proceso, pero en este momento no hay expectativas de más servicios. 
 
¿Cómo es una reunión de consulta del Sínodo? El Obispo Sullivan no está pidiendo que esto 
sea un proceso difícil o enorme. Los delegados parroquiales, con su párroco, pueden decidir 
cuántas reuniones llevar a cabo en la parroquia y cómo serán estas reuniones. Aquí están 
algunas consideraciones: 
 

Reunión Abierta: se extiende una invitación general a los feligreses para que vengan a 
discutir las preguntas planteadas por el Sínodo. Las preguntas pueden ser limitadas o se 
pueden convocar una serie de reuniones para discutir varias preguntas en cada sesión. 
Cuanto más grande sea la reunión, más difícil será para las personas ser escuchadas, 
especialmente porque el tiempo será limitado. Como tal, más reuniones con grupos más 
pequeños sería una mejor práctica. 
Reunión Programada: las preguntas del Sínodo se pueden agregar a la agenda de una 
reunión ya programada en la parroquia, por ejemplo, el consejo parroquial; consejo 
financiero; reunión de ministros litúrgicos; reunión de catequistas; reunión de la junta 
escolar; reunión del personal parroquial; y cualquiera otra reunión.  
Reunión Dirigida: el Sínodo pide que se haga un acercamiento a grupos específicos 
dentro la Iglesia, es decir, a los jóvenes y los jóvenes adultos; personas mayores; padres 
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de niños pequeños; padres de adolescentes; personas casadas sin hijos en el hogar; 
Católicos divorciados; viudas y viudos; Católicos no practicantes; los que han dejado la 
Iglesia; comunidades cristianas locales no católicas; los que no asisten a una iglesia; 
cristianos; otros en la periferia. Este último grupo es solicitado específicamente, pero 
puede ser un desafío organizarlo. 
 

Las consultas del Sínodo no deben durar más de 90 minutos a menos que se les pida a los 
presentes y se acuerde continuar más allá de los 90 minutos. La estructura general de la reunión 
debe seguir este modelo (obviamente, los tiempos se pueden ampliar si se planea una reunión 
más larga): 
 

1. Bienvenida (3 minutos) 
2. Un momento de silencio en oración, concluyendo con la oración del Sínodo (2 minutos) 
3. Discusión de las reglas básicas (se las enviarán a usted) (5 minutos) 
4. Narración de testimonios: ¿A alguno de los presentes le gustaría nombrar en una frase 

cómo la Iglesia ha sido importante en su vida y por qué o cómo la iglesia/comunidad 
parroquial los ha acompañó en su camino a la fe? (10 minutos) 

5. Discusión sobre algunas de las preguntas del Sínodo (45 minutos) 
6. Brindar una oportunidad para que la gente plantee temas no discutidos (10 minutos). 
7. Comentarios de la persona que toma notas: temas principales que se han escuchado (10 

minutos) 
8. Momento de silencio, oración al Espíritu Santo (3 minutos) 
9. Gracias y despedida (2 min) 

 
¿Qué apoyo puedo esperar de la diócesis? Los miércoles por la noche, la Secretariat of Pastoral 
Outreach (Secretaría de Alcance Pastoral), organizará una llamada de zoom que les dará a los 
delegados la oportunidad de compartir sus experiencias en forma de consulta. Allí puede 
encontrar el apoyo de delegados en otras parroquias; compartir las mejores prácticas; y recibir 
orientación de líderes pastorales. El tiempo y el enlace se le enviará por correo electrónico. Los 
viernes se presentará un resumen de los problemas/soluciones que se escuchan en la llamada 
de zoom enviado a cada delegado. 
 
¿Qué sucede cuando concluyen las Consultas? Los delegados deben programar algún tiempo 
para revisar juntos las notas tomadas en cada consulta del sínodo. Juntos, los delegados 
identificaran los temas principales relacionados con cada pregunta y cualquier aporte 
significativo proporcionado en adición. Una vez que los delegados estén satisfechos de haber 
resumido lo que, colectivamente se han escuchado, pueden prepararse para completar el 
formulario de reporte en línea. Se proporcionará una copia de esto a mediados de noviembre y 
se puede utilizar como hoja de trabajo. 
 
¿Cómo hacen los delegados un informe en nombre de su parroquia? Del 1 al 8 de diciembre, 
el documento de informe estará disponible en línea. Los delegados juntos, o un delegado en 
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nombre del grupo, completará el informe de su parroquia en particular. Se aceptará solo un 
informe por cada parroquia. 
 
¿Qué pasa con el Informe Parroquial? El equipo del sínodo diocesano revisará los informes de 
la parroquia y de otras organizaciones invitadas a participar en la consulta del sínodo. Ellos 
revisarán los temas principales relacionados con cada pregunta y la información adicional 
proporcionada y generarán un informe narrativo de diez páginas para la Diócesis de Camden. 
En enero, este informe será publicado en el sitio web diocesano y se proporcionará a los 
delegados y pastores. Se preguntará a los delegados leer el documento y anotar sus afirmaciones 
o sugerencias.   
 
¿Qué pasará en la Reunión del Decanato? Todas las parroquias pertenecen a un decanato 
(región) de la diócesis: Decanato del Condado de Atlantic; Decanato del Condado Oeste de 
Camden; Decanato del Este de Camden; Cape May, Decanato de los condados de Cumberland 
y Gloucester, Decanato Condado de Salem. Los decanos convocarán una asamblea de delegados 
para su decanato. En esta reunión, los delegados podrán discutir el informe diocesano y señalar 
que parte del informe es preciso a lo que escucharon en su parroquia y que parte del informe 
necesita ser corregido o necesita añadir más información. También se puede invitar a los 
delegados a discutir los problemas que surjan en las consultas parroquiales y cualquier 
estrategia que una parroquia esté tomando para responder. 
 
¿Cuándo se presentará el Informe Diocesano? El equipo del sínodo diocesano revisará las 
recomendaciones proporcionadas por los 5 decanos y editará el informe diocesano 
respectivamente. El reporte final se publicará en el sitio web diocesano y se enviará a los 
delegados y sacerdotes. Debe ser presentado a la Conferencia de Obispos Católicos de los 
Estados Unidos antes del 1 de abril de 2022. 
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Preguntas del Sínodo 

XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos 
10 de octubre de 2021-31 de octubre de 2023 

 
Hay una multitud de preguntas formuladas en el documento preparatorio proporcionado por 
la Oficina de la Asamblea General del Sínodo de los Obispos. No sería posible discutir todas las 
preguntas en una reunión, tal vez incluso en una serie de reuniones. Como tal, El equipo 
diocesano del sínodo ha reducido las preguntas y las ha proporcionado de una manera que el 
Católico promedio puede entender. 
 
Preguntas Previas 

1. ¿Qué importancia ha tenido la Iglesia (universal, diocesana o parroquial) en su vida? 
¿O por qué la Iglesia es importante para usted? ¿Cómo lo ha acompañado la comunidad 
de la Iglesia en su camino de fe? 

2. ¿Cómo o porqué la Iglesia ha sido un obstáculo para el crecimiento de su fe? 
3. ¿La Iglesia lo ha lastimado de alguna manera? ¿Cómo? 
4. ¿Qué crees que el Espíritu Santo nos pide a nosotros, la Iglesia, que hagamos hoy? 
5. ¿Cómo te ayuda pertenecer a la Iglesia Católica? 
6. ¿Cómo debería relacionarse la Iglesia Católica con el mundo que la rodea? 

 
Compañeros en el Viaje 

1. ¿Quién pertenece a nuestra comunidad parroquial? ¿Refleja la diversidad de nuestra 
comunidad civil local?  

2. ¿Quién falta en nuestra comunidad parroquial? ¿Por qué? 
3. ¿A quién ignora nuestra comunidad parroquial? ¿Por qué?  

Llamados a Escuchar 

1. ¿Cómo nos habla Dios a través de las voces de quienes a veces ignoramos? 
2. ¿Nuestra parroquia escucha la voz de los laicos? ¿A las mujeres? ¿A los jóvenes? ¿Cómo? 
3. ¿Qué tan bien escucha nuestra parroquia a los de la periferia? ¿A los que sienten que ellos 

no pertenecen o no pueden pertenecer? 

Compartiendo la responsabilidad de Nuestra Misión Común 

1. ¿Cuál es la misión de los Católicos bautizados? ¿Personalmente? ¿Comunitariamente? 
2. ¿Hay áreas de misión que nuestra parroquia ignora? ¿Cuáles son? ¿Por qué esas áreas 

son ignoradas? 
3. ¿Cómo ayuda su parroquia a los miembros a vivir su servicio a la sociedad? ¿Para ser 

misionero/as? 
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Diálogo en la Iglesia y la Sociedad 

1. ¿Cómo brinda su parroquia oportunidades para que diversas personas se reúnan para 
dialogar sobre la Iglesia y la relación de la Iglesia con la sociedad? 

2. ¿Cómo escucha su parroquia las voces de las minorías, los pobres, los enfermos y los 
generalmente excluidos de la sociedad? 

3. ¿Cómo atiende su parroquia las necesidades de las minorías, los pobres, los enfermos y 
los generalmente excluidos de la sociedad? 

 
Alzando la Voz 

1. ¿Siente que puede hablar con valentía, franqueza y responsabilidad en su comunidad        
parroquial? ¿Por qué o por qué no? 

2. ¿Tiene su parroquia alguna relación con los medios de comunicación locales? ¿Cómo? 
3. ¿Quién habla en nombre de su comunidad parroquial? ¿Quiénes son los elegidos? 

Celebración 

1. ¿Cómo la oración y las celebraciones litúrgicas inspiran y guían realmente la vida en 
común y la misión de su comunidad parroquial?  

2. ¿Cómo promover la participación activa de todos los fieles en la liturgia? 
3. ¿Qué impide que la mayoría de la gente, la mayoría de los católicos, participe en la Misa 

semanalmente? 
4. ¿A qué temas particulares de la Iglesia y la sociedad debemos prestar más atención? 

Ecumenismo (la relación de la Iglesia con otras comunidades cristianas) 

1. ¿Cómo se relaciona su parroquia con las otras iglesias o comunidades cristianas? 
¿Deberían? ¿Se podría hacer más? 

2. ¿Cuáles son los frutos de estas relaciones? 
3. ¿Cuáles son las dificultades? 

Autoridad y Participación 

1. ¿Cómo se ejerce la autoridad o el gobierno dentro de su comunidad parroquial? 
2. ¿Tiene su parroquia un plan pastoral con metas y estrategias establecidas para alcanzar 

esas metas? ¿Cómo usted se puede enterar de esto? 
3. ¿Los fieles laicos de su parroquia comprenden que son corresponsables del bienestar de 

la parroquia? 
4. ¿Cómo se invita a los fieles laicos a compartir sus talentos con la parroquia y la 

comunidad circundante? 
5. ¿Cómo se practica la sinodalidad (consulta a la comunidad) en su parroquia? ¿En el 

consejo pastoral parroquial? ¿Otros organismos? 
6. ¿Qué sugerencias tiene para fomentar un enfoque más sinodal en su parroquia? 
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Discerniendo y Decidiendo 

1. ¿Cómo se toman las decisiones en su comunidad parroquial? ¿Cómo podría ser este 
proceso mejorado? 

2. ¿Qué herramientas o procesos emplea su parroquia para promover la transparencia y la 
responsabilidad? 

Formarnos en Sinodalidad 

1. ¿Cómo forma su parroquia a las personas para "caminar juntas", para escucharse unos a 
otros, para participar en la misión de la Iglesia y entablar un diálogo permanente? 

Entendiendo la Eucaristía 

1. ¿Cree que la Eucaristía es el verdadero cuerpo y sangre de Cristo? ¿Por qué o por qué no? 
2. ¿Por qué asiste o no asiste a Misa? 
3. ¿Cuáles serían tres cosas que le gustaría cambiar en la celebración de la Misa? 
4. ¿Qué significa para usted la recepción de la Sagrada Comunión? 
5. ¿Cómo, cuándo y por qué invita a otros a unirse a usted para la celebración de la Misa? 

 
Otros Aportes 

1. ¿Cuál es la mejor parte de pertenecer a su comunidad parroquial? 
2. ¿Qué es lo que más le gustaría que cambiara en su comunidad parroquial? 
3. Si pudiera ofrecer al Santo Padre, Papa Francisco, un pequeño consejo, ¿cuál sería? 
4. ¿Le gustaría que su parroquia llevara a cabo este tipo de reunión consultiva una o dos 

veces cada año? 
5. ¿Hay algo más que le gustaría ofrecer? 

 

Oración del Sínodo 

Estamos ante Ti, Espíritu Santo, mientras nos reunimos en Tu nombre. 
Contigo solo para guiarnos, siéntete como en Tu casa en nuestros corazones; 

Enséñanos el camino que debemos seguir y cómo debemos seguirlo. 
Somos débiles y pecadores; no nos dejes promover el desorden. 

No dejes que la ignorancia nos lleve por el camino equivocado ni la parcialidad influya en 
nuestras acciones. 

Que encontremos en Ti nuestra unidad para que podamos caminar juntos hacia la vida eterna. 
y no nos desviemos del camino de la verdad y de la justicia. 

Todo esto te lo pedimos a Ti, que estás trabajando en todo lugar y momento, en la comunión 
del Padre 

y el Hijo, por los siglos de los siglos. 
Amén. 
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Oración al Espíritu Santo 

Ven, Espíritu Santo, llena los corazones de tus fieles. 
Y enciende en ellos el fuego de tu amor. 

Envía tu Espíritu y serán creados. 
Y renovarás la faz de la tierra. 

 
Señor, 

a la luz del Espíritu Santo 
has enseñado al corazón de tus fieles. 

En el mismo Espíritu 
ayúdanos a saborear lo que es correcto 

y que nos regocijemos siempre en tu consuelo. 
Te lo pedimos por Cristo nuestro Señor. 

Amén. 


